
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2018-00532-00 
Demandante:      MUNDO CROSS LTDA.  
Demandado: YEIMI CATHERINE CALDERON  
 
Bucaramanga, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la comunicación allegada por la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 
(fol. 3-4 C2), mediante la cual se informa que se registró la medida de embargo sobre la motocicleta de placas 
IDU 39D, de propiedad de la demandada YEIMI CATHERINE CALDERON, identificada con C.C. No. 
1.065.243.021, previo a expedir las comunicaciones que corresponden en procura de materializar la 
inmovilización del automotor en mención, se ordena requerir al extremo demandante para que allegue 
certificado de libertad y tradición del bien objeto de la medida cautelar donde consten las características técnicas 
y de identificación completa del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003 Hoy 14 de enero de 2021, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 
 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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